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Nota	de	Redacción:	Norma	con	Objeto	Cumplido.	Se	agrega	Norma	en	formato	pdf

Resúmen:	Autoriza	al	Poder	Ejecutivo	a	prorrogar	el	vencimiento	de	los	préstamos	otorgados	a	las	Municipalidades	de	Andalgalá	mediante
Decretos	Nros.	1198|81,	439|81	y	su	modificatorio	Nº	508/81;	de	Huillapima	mediante	Decreto	Nº	1.540/81;	de	Santa	María	por	Decretos
Nros.	365/81;	986/81,	276/82	y	985/82;	de	Pomán	por	Decreto	Nº	970/81,	por	un	término	de	seis	(6)	meses	a	partir	del	19	de	enero	de	1983.
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